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El \finl~\ro de la Presidencia.
JAVIER \fOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

3571 REAL DECRETO 25211985. de 6 de febrero. sobre
traspaso de funciones y servicios del Estado a la
Región de Murcia en materia de laboratorios agrarios
y de sanidad y producción animal.

El Real Decreto 2628/1982. de 24 de septiembre, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el. funcionamiento de la Comisión Mixta de
Trasferencias prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonom-ia para la Región de Murcia, ésta adoptó en
su reunión del dia 3 de diciembre de 1984 el oportuno acuerdo.
cuya virtualidad practica exije su aprobación por el Gobierno
rr dianle Real Oecreto.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de autonomía para· la Región de
Murcia, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca.y
Alimentación y de Administración T;rritorial y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de febrero de
1985,

DISPONGO:

Artículo l.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mi;xta
prevista en la disposición transitoria auinta del Estatuto de
Autonomía para la Región de Murcia de fecha 3 de diciembre de
1984, por el que se traspasan fUITCiones del Estado en materia de
laboratorios agrarios y de sanidad y producción ammal a la Reglón
de Murcia y se le traspasan los correspondientes servicios e
instit;, .:íones y medios personales, materiales y presupuestatios
preciso para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan traspasadas a la Región
de Murcia las funciones a que se refiere el acuerdo que se incluye
como anexo 1 del presente Real Decreto, así como los bienes,
derechos y obligaciones y el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación produzca hasta la entrada en
vigor de este Real Decreto los actos administrativos necesarios para
el manteninmiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados en
las relaciones 3.2 serán dados de baja en los conceptos de origen y
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la sección 32, destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas una vez que
se remitan al Departamento citado por pane de la Oficina
Presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
los certificados de retención de créditos para dar cumplimiento a
lo dispesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrara en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

ANEXO I

Dona !Vlaria de los Angeles Mora1eda Barrios y don José Luis
Sánchez Diaz, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la
disposición transitoria quinta del E!:llatuto de· Autonomía para
la R~gión de Murcia.

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 3 de
diciembre de 1984 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Región
de Murcia de las funciones y servicios del Estado en materia de
laboratorios agrarios y de sanidad y de producción animal, c:n los
términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas consfilucionales, eSlafltlarias y legales
en las que se ampara la lransferencia.

la Constitución, en su artículo 148.1.7.° establece que las
Comunidadc:s Autónomas podrán asumir competencias en agricul-

tura y ganadería de acuerdo con la ordenación general de la
economía y en el artículo 149.I.3.a, lO.a, lla y 16.a reserva al
Estado la competencia exclusiva en relaciones internacionales,
comercio exterior, bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica y sanidad exterior, bases y coordinación
de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de
Autonomía para la Región de Murcia, en su artículo 10.1, g),
establece que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen
cia exclusiva en materia de agricultura y ganadería de acuerdo con
la ordenación general de la economía. Por su parte, el artículo 11,
f), establece que, en el marco de la le$islación básica del Estado y,
en su caso, en los términos que la mISma establezca, corresponde
a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución
en materia de sanidad e higiene.

La Orden ministerial de 1 de diciembre de 1980 señala las
funciones de los laboratorios del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación y la Orden ministerial de 18 de mayo de 1976 creó
la Comisión Coordinadora de Laboratorios y Métodos de Análisis,
estableciendo sus funciones y siendo modificada su composición
por Orden ministerial de 17 de septiembre de 1982.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede operar ya en este campo traspaso de funciones y servicios
de tal índole a la Región de Murcia.

B) Funciones del ESlado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los servicios que se traspasan.

1. Se traspasan a la Región de Murcia, dentro de su ámbito
territorial, en los términos del presente Acuerdo y de los Reales
Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen en
el «Boletín Oficial del Estado)), las siguientes funciones que venía
realizando la Administración del Estado:

a) Los estudios, análisis y dictámenes en relación con los
productos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción
agraria, así como con la sanidad e higiene de los animales.

b)- El registro y autorización de los laboratorios pri)'.éldos
dedicados a las materias señaladas en el punto anterior, dentro de
las funciones asumidas, y en especial en cumplimiento de lo
previsto en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio.

e) La expedición del certificado oficial de análisis en aquellos
casos que no esten reservados a la Administración del Estado en
virtud de las competencias que a esta corresponden. En todo caso
la expedición del certificado oficial de análisis será de acuerdo con
la metodología oficial establecida por la Administración del Estado.

d) La realización de los análisis e informes que se soliciten a
petición de los particulares o de los Organismos de la Administra
ciórt, con independencia de la procedencia de los productos o de la
radicación de los peticionarios.

2. Se traspasan a la Región de Murcia los medios que se
especifican en las relaciones correspondientes.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación las siguientes funciones que tiene legalmente atribuidas y
realízan los servicios que se citan:

a) Los estudios, análisis y dictámenes'derivados del ejercicio
de sus propias competencias, así como los que le sean encomenda
dos.

b) La promulgación de los métodos oficiales analíticos para
conseguir la homo~enéidad en todo el ámbito nacional de la
actividad en matena de laboratorios, con el fin de dar carácter
oficial a las certificaciones que correspondan.

c) La realización de ensayos de laboratorios en relación con
los utensilios, instrumentos, aparatos y máquinas de medida para
analisis para la aprobación de prototipos y verificación posterior
por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

d) El visado y la ratificación de los certificados de análisis
expedidos por las Comunidades Autónomas para su convalidación
oficial a efectos de comercio exterior.

e) La realización de análisis e informes arbitrales, en caso de
discrepancia entre los realizados por laboratorios oficiales.

f) la autorización para \a introducción en el territorio nacio
nal de a~entes patógenos con fines de estudio, experimentación o
diagnósuco.

g) La supervisión de las metodologías analítícas. así como la
contrastación de Sus resultados para verificar su idoneidad y
homogeneidad.

h) Corresponden a la Administración del Estado las relaciones
internacionales en materia de contrastación y métodos de análisis
y seguimiento de tecnologías. La Administración del Estado podrá
requerir a la Comunidad Autónoma para que participe dentro de
la delegación española en aquellas reuniones de carácter internacio
nal cuando afecten a sus intereses.
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Cfcd,lO~ en
milc'> de pc'>~las

1.447

43.651

27.365
7.500

10.233

45.098
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros mgresos
Financiación neta

a) Costes brutos:

Gastos de personal.
Gastos de funcionamiento
In...·crsiones para consenación, mejora y sustitución

----

H) Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1:L 1 El coste efectivo que, según la liquidación del presupuesto
de gastos pará 1982, corresponde a los sen'icios que se traspasan a
la Región de Murcia !>e eleva con carácter definitivo a 43.651.000
de pesetas, según detalle que figura en la relación número 3.1. En
esta Cifra han sido deducidos los importes de ingresos afectados a
este servicIO.

H.2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gasto!> originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan durante el ejercició de 1984 se recogen en la rdaClón 3.2.

Para 1985 se actualizarán a tenor de lo que resulte de los
Presupuestos Generales del Estado para dicho ejercicio.

H.3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3,1 se financiará en los ejercicios futuros de la SIguiente
forma:

H.3.1. Transitoriamente, hasta que dicho coste se compute
para calcular el porcentaje de participación en los tributos del
Estado mediante la consolidación en la sección 32 de los Presu
puestos Generales del E5.tado de los crédJto~ relati-vos a los c:lstintos
componentes del coste efectivo por los impones que se indIcan,
susceptibles de actualización, por los mecanismos gcnerales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

H,~.2 Las posibles diferencias que se produzcan durane el
período transitorio. a que se refiere el apartado anterior respcc\Q a
la financiación de los servicios traspasados serán objcta de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico medIante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos c01wspondientes ante
una Comisión de liquidación. que se constituirá en el Mmisterio de
Economía y Hacienda.

1) Documentación y expedientes de los sen/CIOS que se traspa
san.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se aprube este Acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con 10 previsto en el artículo 8.° del Real Decreto
2628/1982.

J) Fecha de efecriridad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios CO& sus mediO" objeto de
este AcuE'rdo tendrá efcctn idaJ a partIr dd día I de er.ero de 1985.

y para Que conste, exp{'dmlOs la preSt'r:te certificación en
Madrd a 3 de diciembre de 1904.-Los Serretari(;$ de la Comisión
~1lXta. Maria \ngelc~ ~lmalcda Barnos y Jose Luis Sán(:Ii?z Diaz.

A"iEXO II

Disposiciones ICRales aféctadas pUl' el frWpUSO de ."CI"I'icios en
mUlcna de iahoratof/ns agranos r de saniJad.r p:-udueción all'mal

a la Comunidad Autónoma de .\ti/roa

Orden mini~{'rial de I de diciembre de 1980.
Orden ministerial de 18 de mayo de 1976, modllicada por la de

17 de septiembre de 1982.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

l. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Región de Murcia. de
conformidad con los mecanismos que en cada caso se senalen, las
siguientes funciones.

a) La normalización de los melOdos analíticos para conseguir
la homogeneidad en todo el ambito nacional a través de los grupos
de trabajo estableódos o que se establezcan.

~ b) La organización de ensayos conjuntos para el estudio,
actualización y aprobación de metados oticiaks y contrastación de
técnicas y aparatos.

2. A ip<;;Vlflcias de la Administración del Estado, la Región de
Murcia realizará-prioritariamente los anal:sis y ensayos de control
y seguimiento necesarios para la· ejecución de las competencias
estatales en materia de intervenClón agroalimentaria, comercio
exterior y defensa contra fraudes, de acuerdo con las normas que
con cariÍctl?r nacional se dicten por los Organi<;inos competentes.

3. El Ministerio de Agricultura, Pe!",ca y Alimentación y la
Región dc Murcia, a través de sus laboratorios y en la medIda de
sus po~ibilidades, se prestarán el apoyo necesario. cuando se
requiera, para la resolución de los píoblemas referente<; al conjunto
dcl Estado o a otras Comunidades Autónomas en un marco de
colaboración mutua.

4. En función de una mayor especialización de un determina
do laboratorio, se realizarán por éste los análisis. ensayos y
asesorarnJentos técnicos que le sean solicitados por la Administra
ción del Estado o por las restantes Comunidades Autónomas.

5. Atendiendo al principio de solidaridad, la Administración
del Estado y la Región de Murcia prestarán, a través de sus
laboratorios, asistencia a aquellas Comunidades que carezcan de
ellos fijando el régimen de contraprestación.

6. Entre la Administración del Estado y las Comunidades
Autónomas se establecerán los adecuados sistemas de colabora~ión

que permitan una mutua información y la mejor gestión de las
funciones asumidas.

E) B/enes, d('rcchos y obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Región de Murcia los bienes. derechos y
obligaciones del Estado que se recogen en el inventario detallado de
la relación adjunta número 1, donde quedan identificados los
inmuebles afectados por el traspaso, Estos traspasos se formaliza
rán de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y
demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este Acuerdo se firmarán las c0rrespondientes actas de
entrega y recep¡,:ión de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicIOS que se traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Región de Murcia en los términos legalmente
previstos por su Estatuto de Autonomía y las demás normas en
cada caso aplicables, y en las mismas circunstancias que se
especifican en la relación adjunta y con su número de registro de
personal.

2, Por la Suhsecretaría del Mini~terio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y demás órganos compete'ntes en materia de perso
nal. se notifjcará a los interesados el traspaso y su nueva· situaci6n
administrativa tan pronto el Gobierno apruebe f'1 pre!>entc Acuerdo
por R:::-a! Decreto. Asimismo se remil:tá a los órganos competentes
de la Región de Murcia una copia cenifico::da de todos los
eXt~dl'~nl(:.j de este personal traspa!>ado. as! como de lo:"' ccnificl
dos de haberes referidos a las cantidades deve-ngadas durante: 983.
proceci¿'nd.,:,se por la Administracían del EstaJo a modificar las
plantilla,> orgánicas y prcsupuEslaria~ en función dE los traspaso'>
operado~.

G) PUCí!or;; de trahajo "aean/el ¡;'¡i{' se t:J.\flt1San

I\lnguno.
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REl.l\CION ~Il- 2

RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO VACANTES
(E INSTITUCIONES) QUE SE TRASPASAN A • ~~ ••••Ij;:~, ;':'1.

2.1. RELACJO~l NOMINAL DE fUNCIONARIOS

ADSCRITOS A LOS SERVICIOS

. .. .. ~'f ;11l1~\~I.A•••••••••••••

Localid3d:

RETRIBUCIO:-lES A<¡U
,\¡'ELLIDOS 'i NOMBRE CUERPO O ESCALA

A QUE peRTENECE
N¡¡ REGISTRO SITUACION PUESTO TRABAJO

ADVA. QUE OESEMPE~A

BASIeAS COM.PLEMEN.
TOTAL ¡,~ lJAL

Pl'["""'.'[ ll,' E.~,·"I,¡Í,,-, ji<t~"\';l\l\.ll'¡'i

Il,j,d,'.
A<.:tiv.:J Ot.':!..td"
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Local iddrJ- Murcie.

Martes 5 mar70 198) 5497

ApellidoSy
nonbr'f'

rllorr<> n (>scala a
flIJ(· f''-r \ ('f1I"'CE"

Nº Reqislro
Sit,J,W ¡('11

fld'.'n

"If'sln 1r ,11,] j"

11\1€' dese'''fei',,,

ESTEBAN VELAlQUEZ,Emilia
M,

CRESPO LElJ\I, Fdo.

M/lJJGAS crnsA!....N'J. Miguel

GJTlfffiEZ GALINm, Feo,

MmALES GAACIA, Germán

5IEmA f'fREZ. José ~.

CASTAÑO FERNANOEZ, Pr~"cj,-,

C. N.V

V. T

AffiAC lIJO

AliffiO 5an

A"l[(;O 49'10

Mr:GO 5344

Director lAb. 1.4611'íOC ".7."'4.516

Sct.'d. Lab. 1.15~9rn 57'3. cn6

Vl"tf'Tinarin l.4<¡ti. fn4 ?l".JU]

1..7& '''' 21H.4LD

l. JJ? Ol 2li>.':'OO

1, 4lI'~ 534 2¡<,:.fi[IJ

l. {;?':J, Wv,\ 21S• .:.[l',

1.731l,"':"(

1.555.<:;]';

'I!)la! ,j., I",,";\n<; de trabajo por nivr-IE.'<:-

",,~LS QUI:: se THASf'ASIIN

RETRIBUCIONES

lOCALIDAD Y SERVICIO PUESTO DE TRABAJO CUERPO o ESCALA TOTAL ANL:AI
Básicas Comnlemen.

N 1 N G U N O

2.4. RELACION NOMINAL DE PERSONAL LABORAL

Localidad: JUMILlA (~rcid)

Rl::TRIBUCIONES -19/i
APELLIDOS Y NOMBRE CATEGORIA PROFESIONAL TOTAL ANUAL

BA5ICAS COMPLEMENTA.

KliLET LORE~TE. Pedrv Titulado &ipcrior 915.2..tO 4 11 )·30:! ¡'~IO.S:~~

Locallddd: Murcia.

PAREDES PEREI, M~ Rosario
POvED~ SAINZ, Enmo
ClEI.eJTE HERNANDEZ, Cándi oa
AaJEAA PERfZ, Pedro
IIJIAATINEZ TUAPIN, Ascensión
ILlAN BElTAAN, Juon de D.
BUENOIA Mot". Pascual a
JUAAEZ AIX, Aureli o
SJINO-Ez AUll, Jos€
E~NOOA ESF'INffiA, Carmen
ESTEBAN PASTOR, Isabel
ALCAZAR HEANAtaZ, AosBrin

Cl::A6ALAN Q/lllEN• ..kJsefa

Cdtegoría prof('~10naJ

A"al i~ta d" lab.

Administrativo
Conductor

Auxi] isr l'lb.

Oficial ¿'

Telefonista
Conserje~denl'lnza

Ptl6n Aarario
Limpiadora

Ana1i:tta de Lab.

jlp\! JI,,!,

'" i.CT'?

~I' ':'. [f':'

7''':',[(>2

669. J12
(;fJO,5"16

649. 57?

625.57(;
Sg).058
&'5.;:>;>6

518.364

546.116
518.364

7'J5.Cl?2

?<Jl.3no

?LJI.3dU

241. 380

?Cl??P
1%.?61

1%.261

180.384
180.384
172.428

15G.612

156.61?
156.612
241. JeO

1 TUi¡\'

I ANUf\'"1---
1. ffiIS. ,. CV
1.0Jl>.4a?
1.OJI:i.4CV

8?l.5::'4

87fC,.8S7

['>45.83)

8[5.960

777,442

7'fl. fj<=,4

674.946
¡J'. 728

67<l.65IJ

1. 03f:J.4Q?
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'l PRODUCCIOfl
!:" INAL.r:S DEI

LABORATORIOS AGRhRIOS y D~ SANIOAD
CALCULADA CON LOS DATOS

(

VALOHAC¡ON DEF'INITIVA DEL CO!:O"TE EFECTIVO DE I.OS SERVICIOS DE
flNIl1J\L QUE SE TAASI'AShN A LA RFl;¡ON DE MURCIA
PR S PUES ro GENERAL DEL ESTADO DE 1982

Jo 1 -

e v Hiles de pe$etos )

SERVICIeS CENTRALES ~ERVICIOS PERlrERICOS GASTOS OE
eRmITa PRESUPUESTARIO INVERSICN TOTAL

Co$t8 Cost. Coste Costo
Dincto Indincto Directo Indirecto

Sf.CCION 21

CAPITULO I 27.365 27.365

CAP ITULO TI 7.500 7.500

CAPITULO VI 10.233 10.233

TOTAL COSTES 34.865 10.233 45.098

TOTAL RECURSOS 1. 44 7

CARGA\ ASUMIDA NETA 43.651

3.2 - DOrACION l ~ECUrtSOS fA~ fINANCIAR EL COSTE E~'E~TIVO DE LOS SERVICIOS DE LABORATORIOS AGRARIOS Y DE SANIDAD
'{ PHODUCCION ANIMJ\L OUE SE TRASPl\ShN A LJ\ HF,(,[IlN DE MURCIA CJ\LCULADOS EN rUNCIor-
UE LOS DATOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DE 1994 (1).

( H" 1 d, .. o OC5CtOS

SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICOS CASTOS DE
(REDIlO PRESUPUESTARIO TOTAL

Costo Coste Costo Costo INVERSION
Directo Indirecto Dirocto Indirccto

,

5ECCION 21

CAPITULO I 31. 912 31.912,

CJ\?[TIJLO TI 8.748 8.748

CAP ITULO VI 11.932 11.932

TOTAL COSTES 40.660 11.932 52.5CJ2

TOTAL REcuRSos
1. 687

CARGA ASUMIDA NETA
50.905

n, La baJa efectiva ser! la diferenc1 entre La.. ca tidad reseñ da y los e ~dito9 eom rometidos en la fecha de
la publicaci6n en el BOE del prese te Acuerdo m dIante Real Decreto eo regida., en su caso, en ,., cantida-
des que pudiera abonar el MAPA pe teriorment.e or cuenta d la Comuni 'ld Aut6nom de canformidac con ~sta.

.


